
B) Justificación de la necesidad de ocupar dpm-t. de acuerdo a lo estipulado en el art. 
2 b) de la Ley de Costas, según la cual según el cual “La actuación administrativa sobre 
el domino público marítimo-terrestre perseguirá garantizar el uso público del mar, de 
su ribera y del resto del dominio público marítimo-terrestre, sin más excepciones que 
las derivadas de razones de interés público debidamente justificadas”, añadiendo el 
art. 32.1 de la mencionada Ley: “Unicamente se podrá permitir la ocupación del 
dominio público marítimo-terrestre para aquellas actividades o instalaciones que, por 
su naturaleza, no puedan tener otra ubicación”. Señalando finalmente 
el art 61.3 del RGC: “En todo caso la ocupación deberá ser la mínima posible”. 
 
Buceo en Cabo de Gata dispone de dos instalaciones: 
 
En La Isleta del moro, a escasos 200 metros del muelle existente. Y con dos playas una a 
Poniente y otra Levante. 
 
En Agua Amarga, a 100 metros del canal de navegación y la playa. 
 
En este punto queremos dejar claro que NO hacemos ocupación del dominio público 
marítimo-terrestre, solo se realiza un tránsito a través de éste. Diferenciando dos 
maneras de uso. 
 

1. Las actividades que se hacen desde playa, como el buceo  
 
En este caso se preparan los equipos de buceo en nuestras instalaciones, los 
buceadores también se visten en nuestras instalaciones y con un remolque se 
acercan los vehículos a la playa (el remolque en ningún caso entra en la playa). 
Los buceadores se terminan de poner el equipo en el remolque y con el equipo 
en la espalada cruzan la playa para entrar en el agua. 
 

2. El embarco para los paseos en barco o el buceo desde barco 
 
En este caso, los clientes/buceadores también se preparan en nuestras 
instalaciones. Una vez preparados, se baja el equipo de buceo (si procede) al 
embarcadero de La Isleta o al canal náutico de Agua Amarga, usando un 
remolque que no entra en la playa. Al mismo tiempo el barco se acerca al muelle 
o al canal y se embarcan equipos y personas. Seguidamente el barco abandona 
el muelle o canal rumbo a su destino (ya sea ruta en barco o punto de buceo). 

 
Queremos recalcar que NO hacemos ocupación del dominio público marítimo-terrestre, 
solamente tránsito por la playa o el muelle. 
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